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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemp ár de c 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las;oficinas Jud:<cia

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto! 14 de 1.908)

Decreto N’ 8 911 del 2 de Julio de 1 957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin dé poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pagó del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas/

Art. Í4’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el .primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser.renovadas dentro dél mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ —■ VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para' los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva ¡por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones ry venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivó, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los’ pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

Ida uno del 
es o admi-i

los ejemplares del Boletín Oficial, que se 
mente, debiendo designar entre el persor 
rio ó empleado para que se haga cargo de ] 
que deberá dar estricto cumplimiento a 1U p 
sición, siendo el único responsable su se 3ón 
negligencia al respecto ( haciéndose por lo tnegligencia al respecto ( haciéndose p 
medidas disciplinarias.
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Toda publicación que no sea dé composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, cor siderám ose (25) 
palabras comofUn centímetro y por columna a razón de $ 6 .00 (Seis pesos el centímetro).

EL precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).

te 'derecho adicional fijo. 
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página'................................... ..................
2’): De más’dé un cuarto y hasta, media ^' página ... .....’.............. ......................
3’): De más de media ,yáhásta 1 página ............ ....................................................
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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En las publicaciones a término que tengan que insertar se por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Testo no mayor de 12 centímetros Hasta . Exce- . Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días' -. dente 20 días dente 30 días dente

g • - ' $ § $ $
Sucesorios ........................... .............. ............... 67.©)- 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Éosesión treintañal y deslinde ....... .......................... 90.00 6.70 180.Ó0 12.00 270:00 ■- 18.00 cm.
Remates de inmuebles ............... 90.00 6.70 180.00- 12.00 270.00 18.00 cm.
©tros remates ............. . .............. . . . ............... 67.09 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de mina .................. ......................... . 389.00 12. m cm.
Contratos de Sociedades........... . .......................... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances.............................................. ........ ................. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm
Otros edictos judiciales y avisos ............................. 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 . cm.
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10124 del 10|12|59.— Concede licencia por enfermedad al señor Cipriano Valero ...
1Q971 del 9| 2|G0.— Crea el ^Destacamento Policial de Caraparí, Dpto. de San Martín 

11117 7:1 17| 2|60.— Concede licencia extraordinaria al doctor Mario Salim ..................
” — Acuerda una ]
” — Reconoce
” — Reconoce
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" — Designa a la
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” — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia
” — Autoriza a Dirección

para la Ejecución de
” — Autoriza a Dirección

para la provisión de
” — Aprueba la resolución

de la obra Ampliación Red Distribuidora dé Aguas Corrientes de San Ramón de Pr 
Nueva Orán ...................... .................................................................................. ......................... ...........

” — Autoriza a Administracióu General de Aguas de Salta a convocar a Licitación Pública
para la adquisición de material eléctrico ....................................................................................... •

” — Autoriza a Dirección de Arquitectura de la Provincia el llamado a Licitación Pública
para la ejecución de ia obra Escuela Primaria en Embarcación ..........................................

— Liquida partida a favor del Club Gimnasia y Tiro de esta ciudad ......................................
” — Conmemora el día 20 del mes en curso el 147 aniversario de la Gloriosa Batalla de Saña

18| 2|60.— Amplia el decreto N’’ 10865, de convocatoria a las Honorables Cámaras Legislativas 
de la Provincia ................................................................................. ......................... .. • • • • < •,
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pensión a la invalidez a la señorita Alicia Nicolasia Hoyos ............ ............
crédito- al señor Bernardina Guillermo Soria ................................................

crédito a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
crédito a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
servicios prestados por el señor Ramón Benito Silva .. ...............................
señora Alicia Miranda de Moyano ........................................................................
servicios prestados por fa señorita Beatriz Ponce .........................................

de Arquitectura de la Provincia a Convocar a ^Licitación Privada 
la Obra Ampliación Oficinas Casa de Gobierno ............................... ¡
de Arquitectura de la Provincia a llamar a Licitación Pública" 
casias prefabricadas ....................................................................................... [
N’ 1099 emanada de Administración General de Aguas de Salta

del Gobierno de la Provincia, a Su Excelencia el señor Minia-*' 
y Salud Pública de la Nación, Dr. Héctor N. Noblía ........
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N’ 5369 — Agua y Energía Eléctrica — Lie. Públ. N° l(60 ..................................................      507

EDICTOS CITATORIOS: 7 ...
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N’ 5456 — De doña Ermelinda Luna de Mériles ................ .......................... ..................................................................................................... .. 507
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N’ 5450 — De don Pedro María Espeja .......................................   '•............................. ................. ’ 508
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N’ 5432 — De don Elias Chámale y de doña Carmen Nallar o Carmen Nayar o Carmen Allia de Chámale ........................ ... 5Q8
N’ 5427 — De don Domingo López ........................................ ....................................................... . ......... ........................... ......... ...................... ggg
Nc 5418 — De doña Esther Rejina Rivero.de Mercado ... ..............................................    .............. ' 508
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José Viñals Puig.......................................... .............................................................
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don Manuel Alemán .......................
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TESTAMENTARIO :
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5435
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5384
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NOTIFICACION DE
Nv 5441 — Sucesión

— Por
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— Por

- juicio; Dávalos Michel Mario vs. Sarmiento .San Juan y Cía. S.R.L. .. 
Cornejo - juicio. Alonso Manuel vs. Bass Salomón ...................... ......................

— Juicio; Zelarayán Lccnidas vs. León Chicurell ..........................................
i — Juicio: Teodoro Peralta vs. Mario é Hipólito López ............................

Juicio : .Baio Cayetano vs. Montagna Antonio y Euna M. de 
Juicio Ovejero Paz Julio vs. Cadú Juan Carlos ........................

Juicio : Fernández Antonio 
Alberto Cornejo Juicio: José Marinare vs.
SENTENCIA :
Francisco Moschetti vs. Juan Fernando Díaz

Federico Castanié
Manuel C. Micliel

Miguel A. Gallo Castellanos 
Miguel ’A. Gallo Castellanos 
Julio César Herrera 
José

vs.Martina Salinas de Terraza y Vicente Terraz: 
Lenadro Cata ........................  •.........
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Hnos. vs. Gurmej Purewal o Gumerq Singh Purewal Nasibo Singh y 1-lari o Nasin Singh 
Treintañal — Juárez Marcelino ........................................................................................................................

5815 — Pedro Ibáñez vs. Pedro Apaza ..........................................................................................................................................

5431 — Milanesi 
5347 — Posesión
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SECOONjCOMERClAL

Rosso a favor tic Fa. lía. Co. S.R.L.

SECCION AVISOS

— Colegio de Abogados de Salta,
— Asociación Alianza Israelita de
— Samerbil Sociedad Anónima, Comercial y Financiera, para el día 14 de marzo

para el día 3 de marzo ............ ... ..
S. M. para el día 27 del corriente

509
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La Loma Inmobiliaria Comercial y Financiera S. A.
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SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

/DECRETO N’ 10124.—G.
Salta, 10 de diciembre de 1959.
Expediente N’ 5322¡60.
El señor Cipriano Valero oficial 7’ de la 

Dirección General del Registro Civil adscrip- 
to ál Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública adjunta c.rt!-'3il> por en
fermera expedido por el Servicio de Reco
nocimientos Médicos y Licencia y atento k. 
informado por Contaduría O 
vincia a foja 1 del presente ---- ......... ...

El Gobernador de la Provincia debSalta 
'DECRETA^^^

Artículo .1° — Concédese .-lice’ñcia bol en-

lermedad con goce de sueldo a favor del .-.f¡- 
cial 7" de la Dirección General -del Registro 
Civil señor CIPRIANO VALERO, por el tér
mino de (23) veintitrés días desde el 2ó de 
noviembre del año en curso, de eonfoi milad 
a lo establecido por ei artículo 15’ d-'-l de
creto ley N'-’ 622¡57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

tefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

le-ieml de )a Pro- ■'DECRETO N»pft)971.—Q.
■ .h.^Malta/v^de febfero jlej'1960.

". JExje^íeñtí N’. 5266^6'ÓÍ’
'VÍSTA la nota NQ 128 de fecha 3 o el mes 

en curso, en la cual Jefatura de folíela aci
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Instrucción Pública, aprobación de la presen
te resolución. 4’—-Regístrese, notilíqucse, dé
se en la'Orden del Día y oportunamente ar _ 
chívese en la Dirección del Personal. Fdo. 
Dr. .TUA.N CARLOS FERRARIS, Jefe de Po
licía, es copia”.

Art, 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es "copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

/Decreto N’ 11107.—a.

, Salta, 17 de febrero de 1960.
Expediente N’ 33.441|60.
VISTO la ’nota cursada por el doclir MA

RIO SALÍM, Médico Interno del Departanien- 
. to de Maternidad e Infancia, mediante la cual 

solicita se le conceda licencia extraordinaria 
para asistir a los cursos de Hipnosis, que so 
llevaron a cabo en la Capital Federal duran
te los días 10 'al 17 de enero pdo.; y 
CONSIDERANDO:

Que dicho pedido se encuadra en las dis
posiciones del art. 34’ del Decreto N’ 10.113 
y atento a los informes emitidos por Subse
cretaría de Salud Pública y Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Artículo 1’ — Concédese licencia extraor 
dinária, con goce de . sueldo al doctor .MAR1O 
SALIM, Médico de Guardia del Departamen
to de Maternidad e Infancia, durante el tiem 
po comprendido entre el 10 y 17 de enero 
ppdo., de acuerdo a lo establecido en el art. 
.34 del Decreto N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

/DECRETO N» 11108.—-A.
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expedeinte N’ 1621-H-60 (N» 3007|55 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Prov.).
VISTO en este expediente la resolución n i- 

mero 830-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda pensión 
a la invalidez a doña Alicia Nicolasia Hoyos 
cuya incapacidad se encuentra certificada 
por el Jefe del Servicio de Reconocimientos 
Médicos;

Atento a los informes de fojas 4 a 11, a lo 
dispuesto en el artículo 4’ del Decreto Ley 
703|43 refrendado por Ley 813|47 y al dicta
men del Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro -a fojas 14,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución i\’ 
830-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 14 de enero pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1’ — ACORDAR pensión a la inva
lidez a la señorita ALICIA NICOLASIA HO
TOS, Lib. Cív. N’ 1.261..154, de conformidad 
al artículo 4’ del Decreto Lc?¿ 703|43 refren
dado por Ley 813|47, con un. haber i’ensual de 
? 30Ü".— m|n. (TRESCIENTOS PESOS MONE 

->DA NACIONAL), a partir de la fecha en qiv’ 
la presente resolución sea aprobada por el 
Poder "Ejecutivo de la Provincia.

"Art. 2’ — La pensión acordada en el ar
tículo anterior, queda sujeta a la caducidad, 
en caso de establecerse cambios en la situa
ción •económica de su beneficiarla o por in • 
exactitud en la documentación presentada”, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Art.. 2’ — Comuniqúese,_ publíquese, insér-

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:'
Roberto‘Elias

Oficial'Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública’

(bECRETO N» 11109.—A.
Salta, 17 de-febrero de 1960.
Expediente N’ 1Ó47-C-59.
VISTO en este expediente la nota presea 

tada por la Caja de Jubilaciones y Tensiones 
de la Provincia, mediante la cual solicita-el 
ingreso de las sumas de $ 123.84 y $ 21,66 m|n. 
en concepto de aportes no realizados oportu 
namente y. diferencia del cargo del’ Art. 26’ 
del Decreto Ley. Nacional N’ 9316|46, respec
tivamente, sobre los sueldos del señor BER- 
NARDINO GUILLERMO SORIA, eerrespo.-- 
diente a los servicios prestados en la Polio, -i 
de Campaña, desde el 15¡8|38 basta el l’¡7|46: 

Que habiendo sido reconocido per Decreto 
N’ 10.727|60 emitido por conducto del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Púb. 
cas, el Importe citado en primer término, que 
da por lo tanto pendiente la. suma de 5 2166 
m|n. en concepto de diferencia del cargo u .-i 
Art. 20’ del Decreto Ley N’ 9316|4G y por tra
tarse de una erogación perteneciente a un 
ejercicio vencido y ya cerrado por imperio 
del Art. 35’ de la Ley de Contabilidad vigen
te, corresponde se rconozcan y se liquide di
cho importe;

Por ello y atento a lo dispuesto por Con
taduría General de la Provincia y a lo infoi- 
mado por la Subsecretaría de Asuntos So
ciales,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito poi 
la suma de ? 21,66 m|n. (VEINTIUN PESOS 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONjÍ- 
DA NACIONAL) por diferencia, del cargo dol 
artículo 20’ del Decreto Ley N’ 93161-16, sobre 
los’ sueldos, del seño'r BERNARDINO .-.GUI
LLERMO SORIA.? correspondiente a los ser 
vicios prestados en la. Policía de Campaña, 
desde el 15|8|38 hasta el J’|7|46, a favor cil
la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA' PROVINCIA.

Art. 2’ —- Por TESORERIA GENERAL, 
previa intervención de Contaduría. General de 
la Provincia, liquídese la suma de $ '21,66 
m',n. (VEINTIUN PESOS CON SESENTA 1' 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS DLL 
MINISTERIO'-DE ASUNTOO SOCIALES Y 
SALUD PUBLICA para que ésta a su vez 
haga efectivo dicho importe a la beneficiarla, 
con cargo de oportuna rendición de cuenta, 
debiendo imputarse la presente erogación al 
Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, Prin 
cipal 3, Parcial 5, Orden de Disposición de 
Fondos .N’ . 142, del Presupuesto Ejercicio 
1959|19G0.

Art. 3’. —: Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11110.—A.
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expediente N’ 1.616-G-1960.
VISTO en este expediente las actuaciones 

lelacionadas con el pedido de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, refr • 
rente al ingreso de la suma de ? 1.549,80 m¡n. 
en concepto de diferencia del cargo —Art. 
20’ del Decreto Ley Nacional N’ 9316|4G- 
cu-respondiente a servicios prestados por el 
señor RAMON BENITO SILVA en la Mu 
nicipalidad de General Güemes, durante el 
tiempo 'comprendido desde él 1’ de noviem
bre de 1930 hasta el SÍ de óctubef de 194-1;

Atentó a lo informado poi- Contaduría Ge

ncral de la Provincia y á lo dispuesto i.n 
Art. 35’ de al Ley de Contabilidad vigente 
N’ 705J57; . : . . ’ ’

El Gobernador de -la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, .1’ — Reconócese un crédito-por la 
suma de $ 1.549,80 m|n., a favor- de la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA, por el concepto expresado pre
cedentemente. -

Art. 2’ — Por Tesorería General, previa in 
tervención de Contaduría General de la Pro.- 
vincia, liquídese la. suma de 8 1.549,80 mjn. 
(UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NIJ1-1 
VE PESOS. CON OCHENTA CENTAVOS MO 
REDA NACIONAL) a favor de la HABILI
TACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DR 
ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA, 
para que ésta a su vez haga efectivo dicho 
importe al beneficiario, debiendo imputarse 
esta erogación al Anexo G, Inciso Unico, Deu
da Pública, Principal 3, Parcial 5, Orden de 
Disposición de Fondos N’ 142, del Presupues
to en vigencia, Ejercicio 1959|G0.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias — a

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

f DECRETO N’ 11111.—A.
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expte. 1615-C-Í960 (N’ 311-M-60 de Con

taduría General de la Provincia).
VISTO, en estas actuaciones originadas en 

expediente número 4482¡59 de la Caja de Ju • 
lalaciones y Pensiones de la -Provincia, pel
el que se reconocen servicios prestados por 
don Jesús Antonio Mena, la nota número 11 
de la citada repartición solicitando el ingreso 
de ? 591,26 m|n. en concepto de caigo pre
visto en el artículo 2(1 del Decreto Ley 77¡ti6 
por aportes patronales no efectuados oportu
namente y ? 192,88 m|n. por 50% de lá di
ferencia de aportes establecida en el artícu
lo 20 del Decréto Ley Nacional 9316¡-J6; am
bos sobre sueldos percibidos por el titular en 
Ia Policía de la Capital desde el 11 do febre
ro de 1926 al 18 de agosto de 1929;

Atento al informe de Contaduría General 
de la Provincia a fojas 2 y- a ío establecido 
en el artículo 35 de la Ley de Contabilidad 
N’ 705|57,

El Gobernador de la' Provincia do Salta" 
DECRETA:

Artículo. 1’ — Reconócese un crédito pol
la -Suma de SETECIENTOS OCHENTA V 
CUATR'O PESOS CON CATORCE CENTA? 
VOS MONEDA NACIONAL ($ 784,14) a fa 
vor de la Caja de Jubilaciones y Pensioni s 
de la Provincia, por los conceptos estableci
dos precedentemente.

Art. 2’ — Tesorería General de la Pro 
vincia, con la intervención que corresponde-a 
Contaduría General,, abonará a 10,4 Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública,’ la suma expresada 
en el artículo anterior para que, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la haga 
efectiva a la beneficiaría en cancelación del 
crédito reconocido, debiendo imputarse el gas
to al Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, 
Frincipial 3, Parcial 5, Orden de Disposición 
de Fondos N’ 142, del Presupuesto Ejercicio 
1959|60.

Art. 3’. —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA ‘ , 
,BELISARIO. SANTIAGO CASTRO

Es Copia-
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública
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/DECRETO N9 11112—A.
"SALTA, Febrero 17 ele 1960.
■Expíe. N9 1606—S—1960 (N9 5077|57 y 2G11| 

57 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

' VISTO en estos expedientes la Resolución 
N9 801—J de la Caja de Jubilaciones y Pcn 
siones de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados por don Ramón Benito Silva en la 
Municipalidad de General Gúemes y los de
clara computables para ante la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal Ftrrovii 
rio donde solicitó jubilación el 15 de octubre 
de 1959 por expediente N9 133.824,

Atento a los cargos, cómputos e informes 
de fojas 23 a 24; a lo dispuesto en artículos 
1, 3, 6, 8'y 20 del Decreto Ley Nacional 93tiJ 
46, en artículos 1, 2, i a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria, aprobado por Ley 
1041|49 y al artículo 20 del Decreto Le; 77|56; 
y al dictamen del Asesor Letrado del Minis
terio ‘del rubro a fojas 30,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Artículo l'-’ — Apruébase la Resolución N" 
801—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes dé la Provincia, de fecha 30 de diciem
bre de 1959, cuya parte pertinente dispone;

“Art. !'■’ — Reconocer los servicios, presta 
dos por el señor Ramón Benito Silva en ia 
Municipalidad de General Güemes, durante 2a 
torce (14) Años y formular a tal electo car
gos al mencionado afiliado y a) patrmal. poi 
las sumas de $ 2.244.— m|n. (Dos MU Dos
cientos Cuarenta y Cuatro Pesos Moneda Na 
cional), a cada uno de éllos, de confcrmidad 
a las disposiciones del Art. 20 del Decreto 
Ley 77|56; cargo que el interesado deberá La 
cer efectivo ante la Caja Nacional de Pre-

■ visión" para el Personal Ferroviario, debiendo 
reclamarse la parte que corresponde al pa-

; tronal, para su posterior transferencia a la ci
tada Caja”

“Art. 2’. — Declarar Computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decrete — 
Ley Nacional N9 9316—46, Catorce Años (14) 
de servicios prestado's en la Administración 
Pública de esta Provincia, por el señor Ra-- 
món Benito Silva —Mat. Ind. N9 3.936.440 
para acreditarlos ante la Caja Nacional do 
Previsión para el Persona’ Ferroviario”.

“Art. 3’ — Establecer en ? 3.793 80 m¡n. 
(Tres Mil Setecientos Noventa y Tres Pes-.s 
con Ochenta Centavos Moneda Nacional), ia 
cantidad que, de acuerdo a las disposiciones 
del Art. 9’ del Convenio' de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041), y, a su requerimiento, debe
rá ser transferida a. la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal Ferroviario, en con
cepto de cargo Art. 20 del Decreto -Ley 77|56 
y diferencia del Art. 20 del Decreto Ley Na 
cional N9 9316|46’'.

“Art. 4’ — La suma de 5 1.549.80 111,11. <.Vn 
Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Pesos con 
Ochenta Centavos Moneda Nacional), por di
ferencia cargo Art. 20 del Decreto Ley Na
cional N9 9316—46, deberá ser abonada por 
el señor Silva ante la Caja Nacional de l-’re 
visión para el Personal Ferroviario”.

■ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTLAGO CASTRO

!Es copia:
' Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

Salud. Pública, Oficinas de Personal y de i_>i 
anidaciones y Sueldos del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a partir de la fe 
cha en que tome servicios —Auxiliar Mayor— 
Enfermera del Puesto Sanitario de Las Fio • 
res (Dpto. de Anta), a la señora Alicia Mi 
randa de Moyano —L. C. N9 1.791.0C6--, en 
vacante por renuncia de la señora María A. 
Vázquez de Ramos.

Art. 2" — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente de 
berá imputarse al Anexo E— Inciso, I— Item 
1— Principal a) 1 —Parcial 1— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

CRETO N» 11114—A.
SALTA, Febrero 17 de 1960.
Expíe. N9 33.267 (2)¡60.
VISTO la nota cursada por el Depórtame,-, 

to de Maternidad e Infancia mediante la cual 
solicita reconocimiento de servicios piestados 
por la señorita B’eatriz Ronce', como Auxiliar 
5’ quién venía desempeñándose en reemplazo 
de la señorita Juana Mauricia Busto que se 
encontraba en uso de licencia por enferme 
dad; atento a lo informado por la Subsecre
taría de Salud Pública, Oficina de porson-ü 
y de Liquidaciones y Sueldos, respectivamen
te,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —' Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Beatriz Ronce, ev 
la categoría de Auxiliar 5'-’ —Personal de Ser 
vicios del Departamento, de Maternidad e Iti 
fancia—, durante el tiempo comprendido de> 
24 de diciembre de 1959 al 10 de ene-ro in
clusive, del año en curso, en reemplazo de 
la titular Srta. Juana Mauricia Busto, que s.‘ 
encontraba en uso de licencia poi- enferme 
dad.

Art. 2’. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E— Inciso 
I— Item I— Principal a) 4 —Parcial 2¡1 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO ‘

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública
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DECRETO N9 11113—A.
SALTA, Febrero 17 de 1960.

. Memorándum N9 112 del Departamento de 
Interior.

VISTO que él Departamento del Interior me 
diante Memorándum N9 112 solicita la d,esig 
nación de la señora Alicia Miranda de, Mo- 
yano, como Enfermera del Puesto Sanitario 
de las Flores (Dpto. de Anta);

Atento a las necesidades de servicios y a 
los informes emitidos por Subsecretaría de

/DECRETO N9 11.115--E.
SALTA, Febrera 17 de 1960.
Expíe. N9 391|1960.
VISTO este -expediente por el que Direc 

eión de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para su aprobación y pago el Certificado N9 
1— de Acopio de Materiales, correspondiente 
a la obra “Construcción Escuela Nacional N’ 
207— Colonia Neuro Psiquiatra— Encón Gran 
de (Dpto. Rosario de Lerma) ’, que la misma 
emitiera a favor del Contratista Lorenzo la- 
niello, por la suma de ? 121.124.— m¡n.;

Por ello, y atento a lo informado per Con
taduría General de la Provincia,

.. ■ El Gobernador de la Provincia-de Salta
7 4 ■; -y'"- D E C R E T A :

Artículo 1* — Apruébase el Certificado N" 
1— de Acopio de Materiales, correspondiente 
a la obra “Construcción Escuela Nacional N' 
207— Colonia Neuro Psiquiatra— Encón Gran
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nada a los fines de la convocatoria a licita- 
,ción pública para la adquisición de 19 casas 
■prefabricadas para- el funcionamiento de Es
taciones Sanitarias* y Locales Policiales en 
la Provincia de Salta.

Art. -2» — Autorízase a Dirección de Arqul 
'tectura de la Provincia para proceder al lla
mado de licitación pública, para la provisión 
de las casas prefabricadas mencionadas en -el 
artículo anterior, conformé ~a la dcccimenta.- 
ción aprobada, la- que servirá de base al lia- 
toado yjor el monto'total de $ 1.140.000 — 

. m|n.

Art. 3’ —' El gasto que demande el cum- 
-plimientp fiel presente se imputará al Capí
tulo ill-— Título 9— Subtítulo A— Rubro F'-.n 
cional III— Unidad Funcional 1-2, del Plan 
.de Obras Públicas atendido con Fondos de 

X. Origen Provincial del Presupuesto vigente.
. ' Art. .4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

' DECRETO N’ 11118.—E.
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expediente N’ 3795(1959.
VISTO la Resolución N9 1099 de fecha 8 

• de octubre de 1959, dictada por el Consejo 
General de Administración General de Aguas 
de Salta, aprobando el proyecto, cómputos mé
tricos, planos y memoria descriptiva para ia 
ejecución de la obra: "Ampliación Red Dis 
tribuidora de Aguas Corrientes en San Ra
món de la Nueva Orán”, con un presupuesto 

. total de ? 3.319.175,17 m|n.; y

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo ar
bitrar las medidas tendientes a la concreción 
de la obra de referencia pues con ello se 
logrará una solución integral al problema que 
afecta a la población de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, ante la carencia 
de un servicio de esta naturaleza;

Que la obra será .ejecutada bajo el régimen 
de “Obra por Cuenta de Terceros", la que 
además contará con el máximo de colabora
ción par parte de la Municipalidad de la nom 
.brada ciudad;

Que por otra parte, estos trabajos comen
tados se encuentran previstos en el Plan de 
Obras Públicas a realizarse durante el ejer
cicio 1959(1960;

Que por lo expuesto, y aconsejado por el 
,H. Consejo de Obras Públicas, a cuya con
sideración fueron sometidas estas actuacio
nes, conforme a las disposiciones de la Ley 
968,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
1099 de fecha 8 de octubre de 1959, emanada 
.por Administración General de Aguas de Sai 
ta, relativa a la obra "Ampliación Red Dis
tribuidora de Aguas Corrientes en San Ramón 
de la Nueva Orán’’.

Art. 29 — Autorízase a ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA a ejecu
tar la obra descripta precedentemente median
te el sistema de licitación pública y por el 
monto total de ? 3.319,. 175,17 m|n. (TRES MI
LLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS CON 
17|100 MONEDA NACIONAL).

‘ Art. 3’ — Déjase establecido que el tra
bajo autorizado deberá realizarse por el sis 
tema de unidad de medida y por cuenta de 
terceros;

Art. 4’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse al Capítulo ni, Título 5, 

‘'Subtítulo A, Rubro- Funcional 1, .Parcial, al,

'Plan de Obras Públicas atendido con Pondos 
Provinciales del presupuesto vigente.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia:

/DECRETO N’ 11119—E.
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expediente N9 4561(1959.
VISTO estas actuaciones venidas de Admi

nistración General de Aguas de Salta, i-efe
rente a, la documentación confeccionada por 
su -Dpto. Electromecánico para la adquisición 
de material eléctrico de maniobra y protec
ción necesario para el montaje de diversos 
grupos electrógenos destinados a usinas elée 
tricas del interior de la Provincia, y 
CONSIDERANDO:

Que resulta necesario autorizar el llamado 
a licitación pública solicitado a fin de facili
tar a la repartición mencionada el normal 
desenvolvimiento del servicio a su cargo,

Por ello, y atento lo aconsejado por el H. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de ia Provincia de Salta ' 
DECRETA ;

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
1319 do fecha 25 de noviembre de 1959, ema- 

’.nada de ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA.

Art. 29 — Autorízase a la repartición an
tes mencionada a convocar a licitación pú
blica a los fines de la adquisición de mate
rial eléctrico de maniobra y protección pa<a 
el montaje de cinco grupos electrógenos Ni 
tional Brusch de 507 Kw destinados a las 
usinas eléctricas de Rosario de la Frontera, 
Tartagal, Orán y Metan, por un monto es
timado aproximadamente en la suma de pesos 
4.780.000.— m|n. (CUATRO MILLONES SE 
TECIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONB 
DA NACIONAL), debiendo efectuarse las co
tizaciones en igual moneda. -

Art. 3'-' — El gasto que demando el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá ser imputado al Capítulo II, Título 9, 
Subtítulo E, Rubro Funcional 1, Parcial 17, 
del Plan de Obras Públicas, atendido con fon
dos de origen Proviricial del Presupuesto Ejer 
cicio 1959(60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

/'DECRETO N9 11120.—E.
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expediente N9
VISTO estas actuaciones referentes a iá 

obra "Construcción Escuela Primaria en Em
barcación’’, elevadas por Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia; y 
CONSIDERANDO:

Que la obra referida se encuentra previsto, 
en el Plan de Trabajos Públicos a realizarse 
durante el ejercicio 1959(1960 y su concreción 
cristalizará el anhelo largamente abrigado por 
los habitantes de Embarcación, evitándose con 
ello a la población escolar cubrir largas dis
tancias en forma diaria a fin de concurrir al 
establecimiento educacional más próximo;

Por ello y conforme a lo aconsejado por' 
el H. Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
709 de fecha 28 de octubre de 1959, emánaóa 
de Dirección de Arquitectura de la Provincia.

Art. 29 — Autorízase a DIRECCION DTG 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA a con 
vocar el Uafado a licitación pública para .la. 

ejecución de la obra “Construcción. Escifeía 
Primaria en Embarcación’’, por él sistema- de 
Precios 'Unitarios, Ajuste Alzado, por el—mon
to -de '3 2.019.799,66 m|n. „ (DOS MILLONES 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS - NOVEI-f- 
TA Y NUEVE PESOS CON 66(100 MONEDA 
NACIONAL).

Art. 3’ — El gasto que demande '-elcum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse al Anexo H, Inciso I,-’ Ca
pítulo I, Título 2, Subtítulo A, Rubro 'Fun
cional I, del Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos de Origen Provincial del Prestí ■ 
puesto vigente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.;

BERNARDINO BIELlA 
PEDRO rT. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

/DECRETO N9 11121 —E.
Salta, 17 de febrero de 1960.'
VISTO el pedido de subsidio formulado por 

El Club Gimnasia y Tiro de esta Ciudad con 
destino a la construcción de la pista de Ci
clismo ; y
CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo cola
borar económicamente en la ejecución de di
chos trabajos, atento la finalidad a la que 
serán destinados;

, ...¡Que--en .el - Plan de. .Obras Públicas se pre
ved partida suficiente para atender gastos de 
esta naturaleza;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Saltr 

DECRETA:
Artículo 1». — Otórgase un subsidio. por la 

suma de $ 30.000 m|n a favor del Club Gim
nasia y Tiro de esta Capital, con destino a la 
construcción de su pista de Ciclismo.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de ? 30.000-, m|n 
(Treinta Mil Pesos Mpneda Nacional) a fa
vor .del Club Gimnasia y Tiro de esta Ciudad 
para que, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, invierta dicha suma en los tra
bajos enumerados precedentemente, debiendo 

imputarse esta erogación al Anexo H- Inciso 
V- Capítulo ni- Título 10- Subtítulo E- Ru
bro Funcional VII- Parcial 2 del Plan de O- 
bras Públicas atendido con Fondos Provin
ciales.

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial* y Archívese.

" BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN . ¡
Subsecretaría de Obras Públicas
Jefe Interino del Despacho

/decreto N9 11122 —G.

Salta, 17 de •-'febrero de 1960.
Cumpliéndose el día 20 del mes en curso 

el aniversario de la Batalla de Salta; y 
CONSIDERANDO:

Que entre los hechos de armas de nuestra 
nacionalidad, la Batalla del 20 de Febrero, 
es uno de los acontecimientos, de mayores 
proyecciones en la historia nacional, pues 

contribuyó a afianzar los derechos del pueblo 
sobre el suelo Patrio, proclamando y- notifi
cando a propios y extraños que una nueva 
Nación estaba en marcha.

Que es un deber de los Poderes Públicos 
mantener vivo el culto de nuestras glorias y- 
el espíritu patriótico de los hombres ’ que nos 
legaron una Patria, donde la libertad ■ y la 
democracia son el basamento de sus insti
tuciones públicas;

Por ello, ■ 1 (

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Conmemórese el día 20 del 
mes en curso, el 147’ aniversario dé 'la glo-
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n-iqsa Batalla de Salta, y adhiérase el Gobier
no : de la Provincia ’ a los actos celebrátorios 
de tan magno acontecimiento, programados 

por el Comando de la 5’ División de Ejército 
en orden de Guarnición N’ 9.585.

Art. .2’. — A horas 10,30 “del día mencionado, 
las autoridades de la Provincia, depositarán 
unía ofrenda floral con los colores patrios al 
pie de la cruz erigida sobre Ja’ tumba qué guar
dan los restos de los caídos en la Batalla 
histórica.

Art. 3’. — Concluida la ceremonia en el 
monumento 20 de Fefrero se colocará en: nom
bre del Poder Ejecutivo, una ofrenda floral 
al pie del monumento que perpetúa la memo-’ 
ria del General Manuel Belgrano, en cuya 
oportunilad hará usq de la” palabra en repre
sentación del Instituto Belgraniano el Ing. RA
FAEL P. SOSA.

Art, 4’. —.- Jefatura de Policía dispondrá 
lo pertinente, a los efectos de establecer los 

-servicios de vigilancia en los actos dispiíes- 
itos precedentemente. .

Árt. 5’. — La Municipalidad de la Capital, 
tomará las medidas que le correspondan re
lacionada con la ornamentación de los Mo- 
•numentos donde se efectuarán las ceremo
nias citadas.

Art. ‘6’. — Invítese a los Señores Jefes y 
° Directores de las Reparticiones Provinciales, 

como así también a los funcionarios y emplea
dos de -las mismas a concurrir a los actos 
a 'llevarse' a cabo en el monumento a la Bata
llé de Salta.

Art. 7’. — Invítase a lo Poderes Legislati
vos y Judicial autoridades nacionales, muni
cipales, eclesciáticas prensa, sindicatos, aso
ciaciones y muy especialmente al pueblo a 
concurrir a los actos dispuestos por el pre
sente decreto.

¡Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
- JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: ’ i
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

otras integrantes de la Comisión encargada 
de, recaudar fondos para la adquisición de una 
obra artística del Sr A. Arancibia, que con
feccionara la réplica del Señor del Milagro 
que el Pueblo de Salta y el Gobierno de la 
Provincia donarán al Barco “Salta”, solicita 
el otorgamiento de un subsidio en la suma de 
? -5..00.0- m|n, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 3- 
es.tos obi-ados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA •

dé

enArtículo 1’. — Concédese un subsidio 
la suma de Cinco Mil Pesos Moneda Nacional 
(? 5.000- m¡n) a favor de lá Comisión encar
gada d.e recaudar fondos para la adquisición 
de una obra artística del Señor A Aranci
bia que confeccionará la replica del Señor 
del Milagro que el Pueblo y Gobierno de Sal
ta donarán al Barco SALTA.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, . liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional (? 5.000.- m|n) a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga 
efectiva dicha cantidad a la Señora María 
Teresa Perez de Di’Pascuo, en mérito a lo 
expresado

Art. 3’. 
Anexo D- 
pal a) 1-
Fondos N’ 74— del Presupuesto 

1959|1960.
Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
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BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO- 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
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¿¡DECRETO N’ 11123 
Salta, 18 de 

Expediente N’
Siendo .necesario ampliar los decretos 

de convocatorias a las Honorables Cámaras 
Legislativas, oportunamente dispuestos decre
tos acuerdos N’ 9581159, 10.102|59, 10.865|60 y 
atento las prescripciones establecidas en 
artículo 129’ Inciso 7’ de lá Constitución 
la: Provincia,

’El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R‘ E T A :

Artículo 1’. — Amplíase el decreto N? 10.865 
de fecha 1’ de febrero del año en curso, de 
convocatoria a las Honorables Cámaras Le
gislativas de la Provincia, para celebrar 
sipnes extraordinarias con la inclusión de 
siguientes puntos: 
,a) Donación a la Confederación General 

• Trabajo Delegación Regional Salta 
inmueble que actualmente ocupa' en 
calle Buenos Aires N’ 51-61 de la Ciudad 
de Salta.

bl Ampliación en Ochocientos mil pesos mo
neda nacional (? 800.000.- m|n) el Pre
supuesto de Otros Gastos de la Dirección 
General de Rentas Ejercicio 1959|1960.

Art. 2’ ir- Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

PEDRO J. PERETTI 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Rene’ Fernando Soto

•Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

—G. 
febrero de 1960. 
1040|60.

/‘DECRETO N’ 11125 —G.
Salta, 18 de febrero de 1960.

Debiendo arribar a esta Ciudad su Exce
lencia el Señor Ministro de Asistencia Social 
y Salud Pública de la Nación Doctor Héctor 
V. Noblía, a los efectos de presidir los actos 
de inauguración del Policlínico San Bernardo, 
que se efectuará el día 20 del mes en curso;

Por ello,

el 
de

se- 
los

del 
del 
la

-Á DECRETO N’ 11124 —G. ; •
Salta, 18i4.de febrero de 1960. '•'r1--'’”- ■ 
Expediente ’ N’ 1053|60.
La Sra. María Teres?. Peréz de Di’Pasquo y

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Declárase huésped oficial del 
Gobierno de la 
Señor Ministro 
Pública de la 
NOBLIA, como 
mitiva que le
que dure su permanencia

Art. 2’ .— Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

Provincia, a su Excelencia el_ 
de Asistencia Social y Salud 
Nación Doctor HECTOR V. 
asimismo a
acompaña

la distinguida co- 
y por el térijiino 
en esta Ciudad, 
publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

EDICTOS DE MINAS

la Mina de Oro y 
ubicada en el De- 
Lerma presentada

/N’ 5.454 — EDICTO —
Petición de mensura: De 
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partamento de Rosario de
por el señor Mario de Nigris en expediente nú
mero 2.064 — N el día Treinta de noviembre 
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PAO. M

hagan valer eii forma y dentro del término 
de Ley. — La Zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia “El Cardonal”, desde ahí 200C 

•mts. 262’ hasta P.P. Desde ahí 2000 mts.
172’, 5.000 mts 82’, 4.000 mts. 352’," 5.000 mts. 

■262’, y 2.000 mts. 172’, La superficie soli
citada resulta superpuesta en 300 has. apro
ximadamente a los cáteos 3102-N-59, 3101-1-51, 
64.283-Z-56 y al punto de manifestación d-,1 
descubrimiento de la mina “San.Pedro”, expte. 
N’ 3103-V-59, quedando una superficie'libre 
de otros pedimentos mineros estimada en 
1.700 has. -A lo que se proveyó. — Salta, no
viembre 18 de 1959. — Regístrese, publiques? 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de Minería. — Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad. — Antonio J.

Gómez Augier. — Juez Interino de Minas.
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Diciembre 31 de 1959.
Roberto A. de los Ríos

Secretario
e) 26|2 al 14|3|60

LICITACIONES PUBLICAS:

/n’ 5448 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FRABRICAC1O- 
NES MILITARES ,

Establecimiento Azufrero Salta 
LICITACION PUBLICA N’ 1/60 

Llámase a licitación Pública para el día 
15¡3|60 a horas 11,00 o día "subsiguiente si és
te fuera feriado, para la provisión de: “MA
TERIALES PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA N’ 2123 “NUEVA LINEA DE AGUA 
DEL SALAR RIO GRANDE A PLANTA DE 
FLOTACION”, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta Estación Caipe Km. 1626- 
Pcla. de Salta F.C.N.G.B. — Las firmas in
teresadas eñ retirar pliego de base y demás 
condiciones deberán dirigirse al Servicio A- 
bastecimiento- Caseros 527 Telef. 5285- Salta 
en el horario de 11,00 a 13,00 horas, previo 
pago de m$n 5,00 valor de la documentación.

e) 26¡2 al 14|2|60

-Ñ’ 5.446 ------- AVISO —
^M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION

■ GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
Fíjase el día 7 de abril próximo o siguien

te si fuera feriado, a horas 10 para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas correspon
diente a la Licitación Pública para adquisición 
de Material Eléctrico de Maniobra y Protección 
para el montaje de cinco grupos electrógenos 
National Brusch de 507 Kw, destinados a las 
usinas eléctricas de R. de! la Frontera, Tarta- 
gal, Orán y Metán, por un monto estimado a- 
proximadamente en la suma de ? 4.780.000.— 
*% (Cuatro Millones Setecientos Ochento Mil 
Pesos Moneda Nacional).

Los Pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser consultados-ó retirados sin cargo del 
Dpto. Electromecánico de A. G. . A. S., San 
Luis 52.

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Febrero de 1.960.

e) 25 — 2 — al — 18 — 3 — 60 — 

/N’ 5.445 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES Establecimiento Azufrero. Salta.

LICITACION PUBLICA N’ 5/1.960
Llámase a Licitación Pública para el día 

14/11/60 a horas 12, o día subsiguiente si éste 
fuera feriado, para la provisión de “Un Motor 
Eléctrico y Llave Interruptora para Molino Allis 

. Chalmers” con destino al Establecimiento Azu
frero Salta — Estación Caipe Km. 1.626 (Peía, 
de Salta) F. C. N. G. B.

Los Pliegos de base y condiciones deberán 
solicitarse al servicio Abastecimiento Caseros 
527 Salta en el horario de 11.— a 13.—previo 
pago de m$n 5.— valor de la documentación.

e) 25 — 2 — al — 11 — 3 — 60 —

©AL-TA/ MÍ' ''
á’ S43á

AVISO 
M.E.F. y O.P.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE ’ SALTA. •

FIJASE para el día. 5 de abril del ■ año en 
curso, a horas 11, la apertura de las propues
tas que se presentaren a la licitación públi
ca para contratación de la Obra N’ 744: Am
pliación Red Distribuidora de Aguas Corrien
tes en San Ramón de la Nueva Orán, cuyo 
presupuesto básico asciende a la suma de $ 
2.743.119,99 m|n. (Dos Millones Setecientos 
Cuarenta y Tres Mil Ciento Diecinueve Pe
sos con 99|100 M|Nacional).

Los Pliegos de condiciones respectivos po
drán ser consultados sin cargo ó retirados de 
Sección Facturado de la A.G.A.S., previo 
pago de la suma de $ 500.- m|n. (Quinientos 
pesos m|nacional).

Salta, febrero de 1960.
LA ADMINISTRACION GENERAL

1 e) 24-2 al 17-3-60

¿N’ 5.369 — AGUA Y ENERGIA ELECTRI
CA — LICITACION PÚBLICA N’ 1/60/SN — 

Llámase a Licitación Pública paia el dia 
21 de marzo de 1.960 horas diez (10;, para con
tratar la ejecución de las Obras Civiles de la 
Estación Transformadora “Salta”, (Prov. Sal_ 
ta) cuyo presupuesto oficial asciende a $ .. 
2.150.000.—%.

La documentación puede ser .consultada 
y/o adquirida en $ 200.—%., en las Oficinas 
Jefatura Zona Norte citas calle Bolívar 1.150 
San Miguel de Tucumán y Jefatura obras 
Salta sitas Buenos Aires 155 Salta.

La presentación de las ofertas y su aper
tura se hará el día y hora fijados, en Oi'ic,- 
nas Jefatura Zona Norte citas en la Direc 
eión antes indicada Ing. Martín Malinan Jc„ 
fe de Zona Norte.
Ing. Martín Malinan Jefe Zona Norte.

e) 15 — 2 — al — 8 — 3 — 60 -

^EDICTOS CITATORIOS:
/

N’ 5433 — REF: Expte. 14008¡l8 — s|trdns 
fcrencia p. 150¡2— EDICTO CITATORIO.— 
A los efectos establecidos por el Art. 183 del 
Código de Aguas, se hace saber que Narcis.t 
Lozano tiene solicitado transtereneia a su 
nombre del reconocimiento do concesión uf 
agua pública para irrigar 0,525 1 ¡segundo. a 
derivar- del Río La Caldera (margen izqoi-.-r 
da), carácter Permanente y a I’erpetuió.lo. 
una superficie de 1 Ha. del inmueble “Cálele, 
rilla", catastro N’ 5, ubicado en el Depai- 
tamento de La Caldera.— En estiaje, tendió 
un turno de 2 horas 30 minutos cada 14 díov. 
coñ todo el caudal de la acequia Municipal.

Salta, Administración Gral. do Aguas.
e) 23¡2 al 9¡3|60.

SBCÍHM ¿UDSCIAi.,

EDICTOS SUCESORIOS:

ÍN’ 5456 — SUCESORIO. — Antonio J. Gó
mez Augier, Juez de 1® Instancia y 5’ Nomi
nación Civil y Comercial de Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores en la sucesión 
ERMEUNDA LUNA DE MERILES, para que 
se presenten hacer valer sus derechos dentro 
del término de treinta días. — Salta, Febre
ro 15 de 1960.

Waldemar A. Simesen
Secretario
e) 26[2 al ll|4|60

N’ 5155 — SUCESORIO. — Antonio J. Gór 
mez Augier, Juez de 1* Instancia y 5'* Nomi
nación Civil y.Comercial de Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de JESUS (ó Jesús Waldino) Merilés y PE- 
TROiVA MERILES DE MATORRAS, para que 

se presente hacer valer.. sus derechos dentro 
del término de treinta días.
Salta. Febrero 15 de 1960.

Waldemar A. Simesen
Secretario 26¡2|ll|rv|60

5450 — SUCESORIO. El Señor Juez en. lo 
Civil y Comercia^, Primera Nominación, Dr. 
Ernesto Saman cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don PEDRO 
MARIA ESPEJA. Edictos en Boletín Oficial 
y Foro Salteño. —Eloísa G. Aguilar. Secreta
ria. Salta, 25 de febrero de 1960.

Dra. ELOISA G. AGUILAR - Secretaria
Del Juzg. 1» Nom. Civ. y Com.

e) 26|2 ál ll|4|60

5449 — SUCESORIO. — El Señor Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud-Metán. Cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Clara Antía Mo
reno- de Cardozo. Metán Fefrero 24 de 1960. 

ALBERTO POMA
Escribano Públicoj Nacional

e) 26|2 al ll|4|60

/n’ 5.443 — SUCESORIO :

El señor Juez de 1’. Instancia, 4». Nomi- ® 
nación en lo Civil y Comercial, doctor Rafael 
Angel Figueroa, sita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Justo Pastor 
Fernández.

Salta, Febrero 24 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario.

e) 25-— 2 — al 8 — 4 — 60 —

UN’ 5432 — EDICTO SUCESORIO.-^ _E1 Di. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1“ Instancia en lo 
C y C. del Distrito Judicial del Norte -Orán ■ 
cita y emplaza por treinta días a ios here
deros y acreedores de don' Elias Chámale y 
doña Carmen Nallar ó Cármen Nayar ó Car
men Allia de Chamaíe.

San Ramón de la Nueva Orán, Febrero 17 
do 1960.
Dr. MILTON ECI-IEN1QUE AZUHDUY, Secre 
tario. e) 23|2 al G|4|60.

$NV 5127 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia en lo C'. y Com. 3’ Nominación ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de DOMINGO LOPEZ.

Salta, Febrerq de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 22-2-60 al 5-4-60

EDUARDO V. GALLI 
Ingeniero Civil

„ A Cargo Departamento Abastecimiento
¡N’ 5418 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de ES« 
THER REJINA RIVERO DE MERCADO. ■ •< 
Salta, Fefrero 17 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 19-2 al 4|4|60

J N’ 5399 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ma
nuel Alemán.— Salta, 10 de febrero de 1960. 
Dr. MANUEL MORO MORENO, Secretario.

' e) 18|2 al l’|4|60.

N’ 5398 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial 2a Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don Eusebio Castillo y de doña Juana "Gon 
zález de Castillo.— Salta, Febrero 15 do 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 18¡2 al l’|4|60.
/ ____________________ _____________ ;_______ ;

/ N’ 5380 — SUCESORIO: Adolfo Domingo 
Torino, Juez del Juzgado de l" Inst. 3“ Nom. 
C. y C., cita y emplaza a herederos y aeree-
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cores de la sucesión de doña Herminia Che- 
cobar, por el término de 30 días.

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 
/ e) 17|2 al 31(3(60.

guel Navarro Ponce. — Salta, 3 de diciembre 
de 1959. — WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario. ' e) 2-2 al 16|3]60

N9 5372. — SUCESORIO: RICARDO VIDAL 
FRIAS, Juez del Juzgado de- 14 Instancia 24 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la su_ 
cesión de don RAFAEL FIGUEROA. Soda, 
29 de diciembre de 1959. ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e) 15-2 ai 29-3-60

^N9 5258 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de CELESTL. 
NA ROSARIO DE ZAVALA. — Queda habi
litada la feria. — Salta, diciembre 31 de 1959 

Waldemar Simescn
Secretario

e) 25-1 al 8|3|60

rederos, legatarios y aere 
Juan Lo Giudice.

Salta, 10 de F«1
Dr. MANUEL 

rio.

de
MOGRO
breve

dores de ¡Moil:

1960. 
MORENO,

e)

TE¡STAMEh 
’ de Cl ¡coa 

cita y emplaza a hered :ros
— ....— «.í — r\ \.

-^N9 5.245 — 
Paz Propietario

iséñvr

Secreta,

12|2 al 28 3|( 0.

Z N’ 5366 — El Juez de 5* Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de: Nemec¡o 
ó Demecio González, y Beatriz Toledo de Gon 
záléz—’ WALDEMAR SIMESEN, Secretarle.

i e) 12¡2 al 28(3(60.

/N9 5257 — SUCESORIO: El Señor Juez de -I’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DO
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959

-DR. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 25-1 al 8|3|60

Encarnación Pérez, pip e 
mediante edictos 
letín Oficial” y

que 
'Forp 

OSCAR A. ROGO, JU¡ 
30|ll|59.

' 1 —
Chicoana.

e) 21 —

Ij icz dé 
i Boceo, 
¡de Dña.

TARTA; El
ia, Oscar A;
y acreedores ¡ - -------- -
. término d> í ÍJO días 
iblicarán en1 
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:i Bo-sje p i
Sal i

?E PAZ, PropietarioEZ

- 4 — 3 — i 6(

.REMATES JUL»ICÍ ALES

N9 5458 - 
Judicial

POR: AjRISi OBULO CARRAL

6l’ 5365 — SUCESORIO. - Dr. Rafael An„ 
gel Figueroa, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil~y Comercial Cuarta Nominación, ci
ta y emplaza a acreedores o herederos que se 
consideren' con derechos a los bienes de ia 
sucesión ide José Viñals Puig, por edictos que 
se- publicarán durante treinta días en el Bo
letín Oficial y Foro Salterio.— Salta, Febre
ro 10 de 1960. •
Dr. 1

A'
*N9 5256 — SUCESORIO: El Señor Juez 
2’ Nominación C. y C. cita y emplazo, 
treinta días a herederos y acreedores de 
sé Antonio Correa. -- Queda habilitada la 
ria. — Salta, Noviembre 24.de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 25-1 al 8|3|60

de 
por 
Jo- 
fe-

Judicial — SIN B'AS 9 [j .
El día Miei-cole? 9 de i larzo de 1960 _ — 

o: B. Mitre ¡N9 447- 
sta pública,j s.n base 
guientes bienes: Una l!ixígeno manómetro ,.y . 
i para la mis: na; Un 
o Importadla marca 
do en buen|¡ e: tado de 
s se encuentran------ !

escritor 
en subí 

□r, los s 
Waropa, con tubo de 

accesoric 
-io y

a ias

u ae isou. - ¿
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. / 

e) 12|2 al 28(3(60. ¡T"

XN9 5353. — SUCESORIO. — El doctor Adol 
fo D. Torino, Juez de l8 Instancia en lo C. 
j C. ' de 3? Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores^ de DIO- 
NICIÓ DE LA FUENTE, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, Febrero 9 de 1960. AGUSTIN 
ESCALADA YRIONDO, Secretario.
e)'11-2 al 25_3-60

P 5255 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2” 
Nominación C. y C. Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Reí
da Catalina y Miguel Gudelio Moreno.— Que
da habilitada la feria. — Salta, diciembre 31 
de! 1959.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 
e) 25-1 al 8(3(60

17 lloras, en mi 
Ciudad, venderé 
y al mejor posi

un estuche con 
Esterilizador Fr 
"Courell” Ind. Ingles^.; t( 
uso. Los citados elen

cei

ent< n en mi

poder a disposic ión de 1c 
Publicación edictos i or
cía! y El Intr msigente 
cargo comprador. Ij

: interesados.
< inco días Role tín Ofi- 

Sefia 30% | Comisión

JUICIO: "Prtp. Vía 
Mario c| Sarmic nto, ~ 
Expte. N9 27.843(59' 

ínstan'cia

"Ere i
San Juan

en la

Dává ós 
y CÍá.

Michel,
S.R.L.

<N9 5330 — El Señor Juez de Primera Instan- . 
cia. Cuarta Nominación Civil y Comercial ci
ta y" emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores del DR. ANTONIO SERAPIO POR
TAL, para que hagan valer sus derechos. —• 
Salta, nueve de febrero de 1960.
Dr Manuel Mogro Moreno 

Secretario 
t>) 10-2-60 al 24(3(60

N9 5254 — SUCERIO: El Señor Juez de 1’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Francisco 
Rodríguez. — Queda habilitada la feria. — 
Salta, diciembre 31 de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar
Secretaria

e) 25-1 al 8|3|60

JUZGADO: 1» 
nación.

Salta, Febrei1
ARISTOBULO CARDAL 

Martiliero 
e) 26(2 al

C. C 21* Norm

■o 26

Púbí
713(6

OR:

de

Ileo
0

1960.

Zn9 -5314 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
1’ Instancia 5» Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Jovino Herrera para que se 
presente a juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta,. Octubre 5 de 1959.
e) 8-2 al 22-3-60

N9 5.241 — El Juez de Quinta ¡Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Felipe. 
Ortíz y Faustino Ortíz, a fin de que hagan 
valer sus derechos, se habilita la ferias dei 
mes de enero para la publicación de los edic
tos.

Salta, Diciembre 4 de 1.959. 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Srio.

e) 20 — 1 — al 3 — 3 — 60 —

r N9 5457 — Ft
CORNEJO

JUDICIAL ,__
MAQUINA CÓRTADOlj 

; BUEN ESTADO I 
marzi

¡TO C. FIGUEROA

SUS BASE ‘ >
•A DE FIAMBRE EN

TESTAMENTARIO
^FN9 5313 SUCESORIO: — Adolfo D. Torino, '

Juez del Juzgado de 1’ Instancia 3’ Nom. C. /542g — EDICTOS CITATORIOS. — El Dr. 
y C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de Dolores Arnau de Barrios, 
por el término de 30 días.

Secretaría, 9 de. diciembre de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 8-2 al 22|3|60

¿/N9, 5312 —. SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1’ Instancia 3’ Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de, la sucesión de Jo
sé: Illescas Torrecillas.- por el término de 30 
días. ■

Secretaría, 2|12|59.
"AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
■ Secretario
, ■ e) 8-2 al 22|3|60

/ N9 5274. — EDICTOS. — El señor.juez de ‘ 
Primera. Instancia Quinta Nomináción-'en lo ■ 
Civil y Comercial, doctor Antonio íosé; Gómez 
Augier,- cita y emplaza por el término' de 30 
días a heladeros y acreedores del señor Mi-

Manuel Alberto Carrier, Juez de l9 Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de la sucesión de doña A- 
LEJANDRINA PAGANI DE TORENA y lega
tarios: Padres Franciscanos; Hermanas Reli
giosas de María Auxiliadora y Franciscanas 
del Hospital; Hortencia de Novo Hartman; E- 
lena Grande de Veles; Marta Sierra; Beba 
Paz de Sierra; Carmen O. de Zurro; Carmen 
Arlas de Dondiz; Leonor Bassani de Benaven- 
te; Lucrecia F. de . Bassani Marta Elisa Be- 
navente; Sergio, Carlos Marcelo y Jorge Bena- 
vente y Alejandro Bassani.

Secretaría, 17 de febrero de 1960. 
Dr MANUEL ALBERTO CARRIER

Juez.
e) .22|2 al 5(4(60
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/^N». 5430 — Ror: MANUEL C. MIGUEL — 

JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO DE 
LERMA. — El día G_ de Abril de 1960 a las

18 horas en 20 de Febrero 136, Ciudad, rema 
taré tres lotes de terreno ubicados en Rosa
rio de Lerma, con la base de las dos terceras

• partes de su valor fiscal y que en particular 
se., determinan: Lote N« 1. Ubicado en. Rosa

rio’ de Lerma con frente a la calle General 
Roca con una superficie de 325.20 metros cua- 
diados, limitando al Nor-Este con el Jote N’ 
2; al Sud-Oeste con el lote letra "A”; al Sn-J- 
Este con el lote letra “C’ y al Nor-Oeste cuj 

la calle Gral. Roca. Nomenclatura Catastral 
N’ 87 BASE $ 12.666.66.— Lote N» 6. Ubica
do en Rosario de Lerma. con superficie de 
384.46 metros cuadrados, limitando al Ñor

Este con lote N’ 7; y terreno de Elias Gastal; 
al Sud-Oeste con lote- N» 5; al Nor-Oeste co: 
María Diez Sánchez y al Sud-Este con calle 
L. Além. Nomenclatura Catastral N" 1.381. - 
BASE ? 1.466.66.

Lote “B”. Ubicado en Rosario de Lerma 
formando esquina en las calles Gral. Roca y 
Pellegrini con una superficie de 373.26 metros 

cuadrados limitando al sud-Este con lote letra 
“C” y al Norte-Este con lote letra “A” Numen 
datura Catastral N’ 1.380, BASE $ 1.533.33.

El comprador abonará el 20 o¡o de seña -j 
cuenta del precio de venta. Ordena el seño: 
Juez de Primera Instancia Primera. Nomina
ción én lo C. y C. en juicio Embargo Pre
ventivo Teodoro Peralta vs. Mario e Hipo- 

lito López. Comisión de arancel a cargo del 
Comprador. Edictos por 30 días en el Bole
tín Oficial y El Intransigente.

MANUEL C. MIGUEL
e) 23¡2 al 6¡4¡60.

< N’ 5385 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLES 
EN ESTA CIUDAD. — EL día 11 de Marzo 
de 1960, a horas 17, en mi escritorio: Sar

miento 548, Ciudad, remataré con BASE de 
$ 6.133.32 m|n., o sea por las dos terceras 
partes de su valor fiscal, el inmueble desig_ 
nado como lote 12 del plano 1673, con frente

a calle Alvarado N’ 1475, entre Lamadrid y 
General Paz, con una Sup. de 185.25 mts.2., 
y con edificación. En caso de que el produci 
do _ de la venta no fuere cantidad suficiente 
para responder al capital que se reclama en

el presente juicio, sus intereses y costas, en 
el mismo acto subastaré con BASE de ? 
6.933.32“ m|n., equivalentes a las dos terceras 
partes de su valor fiscal, el inmueble con 
edificación designado en el mismo plano co

mo lote 13, ubicado sobre calle Alvarado N’ 
1.467 con superficie de 214.20 mts.2., N. Czt.. 
Part. 22414, Pare. 14 y Part. 22415 Pare. .15, 
Circ. 1, Seo. E., Manz. 9a., respectivamente. 
Por títulos reg. a Folio 258, bis, As. 2103, Li

bro C de Tít. de la Cap., corresponden a Dña.. 
María Torres Frías, pero en el juicio testamen 
tario de la misma le fueron adjudicados a 
Dña. Enna Montero de Montagna, encontrán
dose pendiente de inscripción la respectiva

hijuela. En el acto 20 o]o de seña a cuenta 
del precio. Comisión de arancel a cargó del 
comprador. Edictos 15 días en B. Oficial e In

transigente. Ordena Sr. Juez de 1? Inst. C. 
y C., 46 Nom. en juicio: ‘‘BAJO, Cayetano 
vs. Moníagna. Antonio y Enna M. de.— Eje
cutivo.

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, Martí 
llero Público. T. E. 5076.

e) 17|2 al 10|3|60.

Jw ,5384 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 

TELLANOS — JUDICIAL — DERECHOS Y 
ACCIONES.— El día .26 de Febrero de 1960, 
a horas 1'7, en mi escritorio: Sarmiento 548, 
Ciudad, remataré SIN BASE los derechos y

Acciones que tiene don Juan Carlos Cadú en 
Ja Empresa “Mazzotta y Cadú” S. de Resp. 
Ltda., cuyo contrato social está registrado al 
Folio 23 del Libro 26 de C. Sociales. En el 

acto 30 o|o de seña a cuenta del precio. Co_ 
misión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos ocho días en B. Oficial e 
Intransigente. Ordena ,Sr. Juez de D Inst. C. 

y C., -24-Nom. en juicio: '-'Ovejero Paz, Julio 
vs. Cadú, Juan Carlos. Ejecución de planilla 
de gastos realizados en juicio; Cadú y Fer
nández Alias Soc. Colect. vs. Piatclli Joaquín 
Alberto y Diernar: Emb. Prev. Expíe. 24.803.

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, Marti
liero Público. T. E. 5076.

e) 17 al 26',2]60.

5.383 — Por : Julio César Herrera.
Judicial — Un terreno — BASE $ 933.32%.

El día 11 de marzo de 1.960, a horas 1<, 

en mi escritorio de calle Urquiza 326 de es'a 
ciudad, remataré con la BASE de Novecientos 
Treinta y Tres Pesos Con Treinta y Dos Con. 

tavos Moneda Nacional (? 933.32%.), o sc.i 
el equivalente de las dos terceras partes Je 
su* valuación fiscal, Un Inmueble, ubicado en 
esta ciudad, en Pasaje a Chachapoyas. Co
rresponde esta propiedad a doña Martina Sa

linas de Terraza, por títulos que se registran 
al folio 49, asiento 1 del libro 186 del R. I. 
de la Capital. Nomenclatura Catastral Parti
da N’ 7.947 Sección A, Manzana 81 b, Par
cela 16 a. Medidas según títulos: Erente 8.04 

ints.; contrafrente 8 mts.; fondo costado nor
te 22.72 mts. costado Sud 24;40 mts. Sup. 
total 188.52 m2. Linderos ■ Norte : fracción 
B; Sud: con prop. de la Sra. de Terraza; 
Este : Natividad Camacho y Oeste : Pasaje 
a Chachapoyas. El comprador abonará en el 
acto del remate el 30% del precio como seña

Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N’ 1 en los 
autos : “Ejecución Prendaria,' Fernández An. 
ionio vs. Martina Salinas de Terraza y Vi
cente Terraza (Expíe. N'-‘ 1.848/58”. Edictos

por quince días Boletín Oficial y El Intransi
gente. Comisión de Ley a cargo del compra
dor. J. C. Herrera, Mari. Púb. Tel 5.803.

e) 17 — 2 — al — 10 — 3 — 60

■f N’ 5364 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO —' JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIO
NES — BASE $ 1.900.— El día 9 de Marzo 
de 1960 a las 18 horas, en mi escritorio; 

Deán Funes 169, Ciudad, Remataré con la 
BASE de Un Mil Novecientos Pesos Moneda 
Nacional, o sean las dos terceras partes de 
la valuación fiscal y en la proporción del 
condominio, los derechos y acciones que ic 

corresponden a don Leandro Cata, sobre el 
inmueble ubicado on calle 'General Güemes 
entre Ibazeta y Pasaje Cap. J. A. Ruiz, indi
vidualizado como lote “A” del plano N’ 1514 
del Legajo de Planos de la Capital, el q-.e

mide 10 mts. de frente por 33.70 mts. de fpn 
do. superficie 337 mts2i, limitando al Norte 
con propiedad que es o fue de doña Sara

ZJgarán de Manazza; al Este con propiedad 
de don Jaime Duran y Santiago Cruz; al Sur 
calle General Güemes y al Oeste con propie 

dad de doña Isidora L. Moya de Ahumada, 
según título registrado al folio 149 asiento 
1 del libro 113 de R.. I. Capital.— Nomencla
tura Catastral: Partida N_.15.O71 —Valor fis 

-cal $ 5.700.— ..Sección G— Manzana 95a— Par 
cela 9a;— El comprador entregará en el acto 
del remate' el treinta por ciento, del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldó una 
vez aprobada la. subasta por el -Sr.- Juez de

la causa.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N’ 2, én juicio: Ejecutivo —José Marinaro 
vs. Leandro Cata, Expte. Nv 3152¡59.— Comi 
sión de'arancel a cargo del comprador.— lidie

tos por 15 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y 3 días en. El Intransigente.

e) 12|2 al 7¡3|60.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

5.441 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por el presente notifico) al Sr. Juan Fer

nando Díaz que en la Ejecución Prendaria se
guida por la Sucesión Francisco Moschetti por 
ante el Juzgado de Paz Letrado N’ 1 inediante 

expediente N" 3.861/59 se ha dictado sentencia 
con fecha l’/2/60 ordenando llevar adelante la 
ejecución hasta que el acreedor se haga ínte
gro pago del capital reclamado, intereses y 

costas, regulando a tal fin los honorarios del 
Dr. Carlos R. Pagés letrado patrocinante en 
la suma de ? 665.ló^.

Salta, Febrero 23 de 1.960.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 25 — al — 2 — 3 — 60 —

a

CITACIONES A JUICIO

N’ 5431 — EDICTO CITATORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1?- Instancia Civ'i 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
cita y emplaza por veinte días a ios señores 

Nasibo Singh y Nasin o Mari Singh, con di - 
micilio desconocido, a fin de que- comparez
can a la audiencia del día 25 de marzo pró
ximo, a hs. 10, ordenada por el juicio “Desa

lojo; Milanesi Hnos. cjGurmej Purewal o G-u 
merg Singh 'Purewal, Nasibo Singh y Hari o 
Nasin Singh”, Expte. N’ 397]59, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor de oficio —

Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario.-- 
’J res palabras testadas: no valen.— San Ra 
raón de la Nueva Orán, 19 de febrero de l'J6ü. 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secrc 
tario. e) 23|2 al 23-3¡60.

z

5347. — CITAC’ON A JUICIO. — El 
Juez de P Instancia'y 46 Nominación Civil 
y Comercial, en los autos .“JUAREZ Maree, 
lina - Posesión Treintañal", Expte. N« 24.303]

1959, CITA y emplaza bajo apercibimiento de 
nombrárseles defensor de oficio, a todos los 
que se consideren con derecho sobre el in
mueble objeto del juicio, finca “Pajita", ubi
cada en el partido San Carlos, departamento

Rivadavia, banda sud, con extensión de 2.130 
metros de frente por 4.330 metros de fondo 
y limitada: norte, río Bermejo, sud, finca “La 
finca “Siberia" de Laureana de Juárez y oes

te con Villa Petrona de Antonio Cucchiaro. 
Catastro- N’ 152. Salta, Febrero 9 de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secrétalo.

e) 11-2 al 11.3-60

X' 5315 — CITACION A JUICIO. — El Señoi 
Juez de 1» Instancia 5’ Nominación C. y C. 
en juicio N’ 4221 ‘“Ordinario: Escrituración 
Pedro Ibañez vs. Pedro Apaza”, cita al deman
dado por veinte días para que comparezca a jui
cio a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de tenerle como defensor al Señor De
fensor de Pobres y Aucentes. — Asimismo se 
le notifica que por Expte. N’ 4222 “Embargo 
Preventivo Pedro ’ Ibañez vs. Pedro Apaza”, se



lOLfiTÍN firWÍAL SALTA, 25 BE PEBRERS BÉ W ?Afí. Sil

ha trabado embargo sobre un inmueble ele a.) 
propiedad, con título a folio 237, asiento 4 del 
libro 115 de la Capital, catastro N’ 22.075 has
ta cubrir la suma de $ 104.000.- m|n.

Lo que el suscripto Secretario hace sabe?- & 
bu efecto.s.

Salta, Noviembre 12 de 1959.
. e) 8-2 al 8|3|G0

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES :

f N’ 5453 — Edicto: El suscripto Escribano Pú
blico hace saber que por escritura de fecha 
24 de Febrero de 1960, N’ 62, pasada en su 
Registro, doña Cecilia o Francisca Ministeri 
de Rosso, ha transferido a favor de Fa. Ma. 
Co. S.R.L., quince acciones o cuotas de $ 
100 c|u, que tenia su esposo don Domingo An
tonio Rosso en dicha sociedad y que le fue
ron adjudicadas en el juicio sucesorio del mis
mo. — Salta, Febrero 24 de 1960.

ALBERTO OVEJERO PAZ
Escribano Público

e) 26|2|60

2 años, Tesorero por 2 años, Vocal pri
mero por dos años, Cuerpo de Fiscaliza
ción : Titular y dos suplente porjun año 
y dos suplentes por un año, en reemplazo: 
Beer Augustovsky, Enrique Shajniuk, Lá
zaro Dolensky,Yoel Kaufman, Bernardo 
Vinograd, Enrique Kohan, Arturo Filippi, 
Hermán Jaitt y Moisés Finquelsteín. 
Art. 39’ — De los Estatutos, una hora 
después de la fijada en la citación sin 
obtener Qorum, la Asamblea Sesionará 
y será válida con cualquier número 
asistentes. 
Art. 1’ — Inc. C) del Reglamento 

Inspecciones de Sociedades, él Acto 
Comicio tendrá lugar de 18 a 19 hs. 
Inc. J) de la Reglamentación: Todo nú
cleo de 10 socios podrán presentar lista 
de condidatos para la elección, con 48 
horas antes.

Dado las finalidades a resolver, espe
ramos de su puntual asistencia.

LAZARO DOLENSKY, Secretario. 
ENRIQUE SZCHAJNIUK, Presidente.

e) 25 — 2 — al — 10 — 3 — 60 —

referentes 
Asamblea.

„ e) 25 -

N» 5424
COLEGIO
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'concurrir a la

al — 10 —1 3 — 60 —

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

>N’ 5.439 —- SAMERBIL SOCIEDAD ANONI- 
MA COMERCIAL Y FINANCIERA.

CONVOCATORIA
Convócase a los señores Accionistas a 

la Asamblea General Ordinaria el día catorce 
de marzo de 1.960 a las 11.— horas en Bal
eares

SOGADOS
OCAT.ORIA

DÉ SALTA

De mi consideral ión:
En cumplimiento

cítase s 
inaria Iqrv

3 de marzo ve:iide _, __
silo er.[ ce le Mitre

Justicia) ce. esta cr’-3 -
x-atai

)¡rdj :
consii con.________ ___ __
y ^alance General.

Elección de
ite conj

tatutarias, 
neral Ordi

tución,

el objeto de tv:
O’

1°)
29

3’)

4’)

5’)

Lectura y 
Lectur i y 
Inveni ario

tamen 
men el acta 
blea.
Elecci 5n de 
Direci iva;
te; l|Secr
El aci

•ZN’ 5.440 — ASOCIACION ALIANZA 1SRAE- 
: LITA DE S. M. Llamado a Asamblea General 
; Ordinaria.

Estimado Consocio :
Cúmplanos invitar a Ud. a la Asam

blea General Ordinaria que tendrá lugar el día 
27 de Febrero de 1.960 de horas 17 á horas 20 
para tratar la siguiente :

iv

2’

ORDEN DEL DIA

1’ Lectura del Acta anterior.
2’ Informe General del Sr. Presidente.
3’ Balance General.
4’ Autorización para contraer préstamos y 

comprar Terreno ampliación Cementerio 
con la Municipalidad de Salta.

■ 5’ Designación de dos socios para firmar 
el acta. "

6» RENOVACION parcial de la C. Directiva 
Presidente por un año, (por renuncia), 
Vicepresidente por 2 años, Secretario por

3’

4’

5'

de las di: 
Ud. a la 
se llevará 

o, en el local 
550 

edad a horas 
el siguiente: 

N DEL DÍA 
leración delJ J 
ideración de

de 
el 
er

10!

posiciones Es- 
samblea Ge- 
cabo el día 
de la Insti- 
(Palacio de 

10. y 30 con

¿eta anterior, 
la Memoria,

que conjun.3 socios para
Presidente y Secretario Xir- 
representación de la Asam

dé la Comisión

438,Salta para tratar lo siguiente : 
ORDEN DEL DIA

Consideración de la Memoria, Inventario, 
Balance General, Estado del Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Síndico, corres
pondientes al ejercicio cerrado al 30’ de 
setiembre de 1959,
Elección de dos Directores por un perío
do de tres años en reemplazo del Sr. 
Presidente S. R. Leach y la Sra. M. N. 
Dubois de Leach, cuyos mandatos 
minan.
Elección de Síndico Titular a Síndico 
píente.
Modificación del Artículo 15 de los
fatutos referente a Convocatorio de A- 
sambleas.- ■

ter-

Su-

Es-

Elección de dos Accionistas para firmar 
el acta de la Asamblea.

L DIRECTOR IO.E
Nota : Se recuerda a los señores Accionistas 

las disposiciones del Art. 16 de los Estatutos

6’)

étar 
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i o se 

al nc . bal 
nedi: .j herará
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mero presentepres inte
De forma. |
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a Ud. muy atte. — Vl_ 
¡JORGE T. DE 
i e) 22 al 26|2¡60

nos 
Presidente 
ítario.

íUSCRIPTORES
il las susoripci mes al BOLE- 
< eberán ser ¡renovadas en al 

ir liento. .

A LO! AVISADORES
■ L ' ILa primera pi 

sor ooní. _ í„
sai zar e¡n tie'm 
que ac

rolada J 
po 

idra i

□lioación de loa avisos debo 
er los interesados a fin de 
oportuno cualquier error en 

ocurrido. ■


